
REF: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
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CONTSNACIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 09 de agosto de 

2021. A Despacho de la señora Juez, la solicitud que antecede para 

resolver. Sírvase Proveer.  

La Secretaria, 

 

MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ 

 

 

Auto de Tramite No. 1.124 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al escrito que antecede, solicitando la terminación del presente 

proceso, el Juzgado, 

 

RESULEVE:  

 

REMITIR al memorialista a lo dispuesto en el auto interlocutorio No. 737 

de fecha 29 de abril del año en curso, mediante el cual se rechazó la 

presente demanda. 

 

NOTIFIQUESE,  

  

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ 

JUEZ 
4 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO Nro. 133 DE HOY 10/08/2021 

NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 

DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
MARÍA DEL MAR IBARGÜEN PAZ 

Secretaria. 

 

 

 

 


